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D I R E C C I Ó N  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
SECRETARIA DE POLICÍA 

Cey de creación del Boletín 

Ley N.° 204
£1 Senario y Cám ara de Diputados de la Provincia

de 'S a lta , sancionan con fuerza de

LEY
Art. i© Desde la p rom u lg ac ión  de ésta I.ey h a 

brá \iu perió dico  que  se d e n o m in a r á  B O l .K T I N  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b licac ió n  &e hará b a jo  la v i g i l a n 
c ia  del ministerio de  gobie rno .

Art  2 °  Se insertarán en éste bo le t ín :  iO  i.as l.e- 
yes  que sancio ne la  le gislatura, las  re solu ciones de 
cu a lq u i e r a  de las cám aras  y  los despachos de las 
com isiones.

¿ o  Todos  los decretos o resolu ciones del ;Poder 
Kj eculivó.

3 o Todas las sentencias definit ivas e in te r lo cuto-  
rías  de los T r ib u n a le s  de Justicia . T a m b ién  se i n 
sertarán bajo  p e n a  de n ulidad, las  c i tac ion es  p o r  
eaictos , avisos de remates, y  en genera l todo acto  
o docum ento  q u e  por leyes  re quie ra  p ublic id ad.

Art. 3 o j .os S u b s e c r e t a r i o s  del P oder  E jec u tivo ,  los 
secretar ios  de las cám aras  leg islat iva s  y  Ue los  T r i 
bu n a les  de Just ic ia  y  los je fe s  de. of ic ina, pasarán  
diariam en te  a la  d ir ecció n  de l  p erió dico  o f i c i a l  co- 

. p ’.a  l e g a l iz ad a  de  los  actos  o docum entos  a que  se  
ref iere  el artículo  anterior.

Art, 4 o Las public ác iou es  dél E o l k t í n  O f i c i a l  
ée tendrán por  auténtica^; y  un e j e m p l o  de c a d a  u n a 
<le e llas  se distr ibuirá g ra tu itam en te  entre los m i e m 
bros de las cá m ara s  legislat ivas y  ad m in is trat ivas  de 
la Provincia.

Art. 5 o En el archivo  genera l de la p rov in c ia  y 
en el de la Cá mara  de Just ic ia  se co lecc io na rán  dos 
é más e jem plares  del B o l k t í n  O f i c i a l ,  para  que 
pueda n ser c o m pu lsa d as  sus publicac io nes, toda vez 

-<jue'se suscite  duda a su respecto.
Art. 6 °  T o d os*los gastos q u é  o casion e ésta ley  se 

im p u ta rá  a la  misma'.
A rt. 7 0  C om u n iqú ese, etc.
S a la  d e ,S e sio n e s  S a lta , A gosto  to 1908.

F É I J X j ü S A N D I V A K A S — J u a n  fe. G w u iS o  
Su <1«é la C. ác I) »

Departamento tle

Salta, agosto 14 de 1908. 
t > '

T é n g a se  p or L e y  át  la  P ro v in c ia , cú m p lá se . co m n .
^HWfquese^y dése *1 Registro O’

* ’ L I N A B K S
S a n t i a g o  ú ,  Lóp**

SUPERIOR TRIBUNAL DE 
JUSTICIA

Sucexo? 10 de Doña Jacoba Saravia, 
seouido por Juan A . Saravia. Jueces 
Dren. Tani'ayoCornejo, 'López D o
mínguez. .

S alta ,  Ju lio  22 de 1915).—  
Vistos: El recurso de.apelación in ter

puesto contra el auto de fecha Octubre 
11 de 1918, corriente  a i s .  37 y vta. y

c o n s i d e r a n d o :

Que el Señor Agente F iscal recurre 
el auto en cuestión, corriente a, 'fs.- 37, 
que resuelve, de acuerdo 'con la petición 
de uno de les legatarios (fs. á6), qué se 
practique la  planilla ’de impuestos' fis
cales con arreglo a  las disposiciones de 
la Ley N.° 283, y no según las de la ley 
1072, corno lo solicita el funcionario re
currente .— Que la sucesión se promueve 
eir-Marzo de mil' novecientos quince; en 
Mayo del mismo año, se hace la decla
ra toria  de herederos'' en, Noviembre 
de mil novecientos diez y s ie te  se 
hace presente Ja manifestación de 
bienes contenida en el testamento de la 
causante  y se pide informe y produce el 
dé * Receptoría sobre el valor de catas- 
t.ración de »n bien raí/ ,  y  en F ebrero  de 
191.8 se presenta  el avalúo de los bienes 
sucesoiios.— Que la Ley N.° 283 sobre 
impuesto a, las herencias transversales, 
cuya aplicación decide el auto rec u r r í - '  

' do. estuvo en v igor desde el 3 de N o
viembre dé 1906 has ta  el 25 de Enero  
de 19] 8, fecha en que ;se sanciona la L ey  

,N.° 1073 cuya aplicación solicita el Sr. 
Agente  F isca l ,  incurriendo en e rro r  al 
c i ta r  su número de .registro.--  

Ahora bié»; el Art. l ú d e l a  Ley 1073 
dispone que todo acto que exteriorice la  
tramisiói) g ra tu i ta  de bienes existente»



en la Provincia  queda sujeto al pago del - 
impuesto cuya escala a continuación es
tablece.— En nuestro caso, el acto jud i
cial que ex te r io r íza la  trasmisión g ra tu i 
ta  por causa de muerte lo constituye la 
promoción del respectivo juicio suceso
rio. ya que la declaratoria  de herede
ros pronunciada dentro del mismo defi
ne los derechos jurídicos qus se exterio
rizaren  aj promoverse el juicio.—

Que de acuerdo con ese principio, es 
evidente que el impuesto establecido por 
la  citada L ey  1073 g rava  el acto produ
cido con posterioridad a su vigencia, y 
estando este constituido, en nuestro ca 
so, por la promoción del juicio sucesorio 
iniciado en el año 1915, rio'puede’ nun
ca caer bajo el imperio de esa Ley, si
no de la vigente a esa época como acer
tadam ente  lo resuelve el auto apelado. 
Que la circunstancia de que la ley 283 
haya  sido derogada por la N.° 1073, no 
puede afectar ’el criterio expuesto, por 
que tra tándose de casos que escapan al 
régimen de la última, deben necesaria
mente gobernarse por la primera, bajo 
cuyo imperio exteriorizaron una trasmi
sión g ra tu i ta  de bienes per  causa de 
muerte.—

' P o r  ello, y las .razones concordantes 
del auto apelado, se lo confirma.
Tómese razón, notifiquese y repuestos 
los sellos, devuélvanse.— Vicente T a m a 
yo—  M. López Domínguez— A . F . Cor
nejo— Ante tni: E rnesto  Arias.

Causa contra Domingo Avella
neda por injurias a Macedonio 
L. Rodrigues.

En la Ciudad de Salta, a los veinte 
. y dos días delmes deju lio  de mil no

vecientos diez y nueve, reunidos lo s . 
Señores miembros del Superior Tri
bunal en su Salón de Audiencias 
para fallar el juicio contra Domin
go Avellaneda por injurias a Mace
donio L. Rodríguez venida por los 
recursos de- apelación y nulidad del 
auto de fecha 1.7 de Marzo ppdo..-se 

.-estableció la siguiente cuestión. Es

nulo el auto apelado? Verificado el 
sorteo para determinar -el 'orden en 
que los Señores V ocales deben em i
tir su voto, resultó el siguiente: Dres: 
Tamayo, Cornejo y  López Dom ín
guez. El Dr. Tamayo dijo;..-

V iene por los.recursos de nuli
dad y apelación el auto del inferior 
de fecha 17 de Marzo pasado por el 
cu?.l se resuelve el sobreseimiento 
definitivo del proceso, por estar 
prescripta la acción para acusar, 
y soló por el primero el de 21 del 
mismo mes y año, en cuanto no ha
ce lugar a la recusación sin causa de
ducida por el defensor del querellan
te. Sin entrar a considerar los re
cursos interpuestos, considero que 
existe en autos una cuestión previa 
que debe preocupar !a atención del 
Tribunal . El acusado es miembro del 
H> Senado de la Provincia, electo  
por el Departamento de Chicoana 
en los comicios del 15 de Diciem 
bre de 1918 y precisamente el art. 
91 de la Constitución establece la 
necesidad de la suspensión de los pri
vilegios e inmunidades de que go
zan los miembros del Poder L egis
lativo, para su juzgamiento cuando 
contra ellos se deduce acusación 
por acción privada ante la justicia 
ordinaria. El principio de referencia, 
inspirado en conceptos políticos 
fundamentales tiende, no solo a ase
gurar la independencia de los miem
bros del Poder Legislativo, sinó la 
existencia misma de las autoridades 
creadas por la Constitución, y sig
nifica que ha prosperado indebida
mente el trámite de la causa des- 
pues de lá última providencia dic
tada por el juzgado a. fs. 23. V oto  
en consecuencia por que se declare 
insubsistente todo lo actuado desde 
fs. 24 en adelante.

Los Dres. Cornejo y López D o
mínguez por análogas razones, vo
taron eñ el mismo sentido, quedan
do acordada la siguiente resolución.

V istos:,Por la votación de que 
instruye el acuerdo-precedente, y
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las consideraciones aducidas en el 
mismo, se declara insubsistente to
do lo actuado en esta causa desde 
fs. 23-
' -Tómese razón.,'notifiquese y re
puestos- los sellos, devuélvase. 
Vicente Tamayo.—A. F. Cornejo. 
M. López Domínguez.— Ante mi: 
Ernesto Arias.

Causa contra M anuel Ponce por le
siones, a Zenón Carrizo y  M aría  
Isabel Moreno. ■ ■■
Jueces Drs. 7 amayo, Cor nejo-López 
Domínguez.

•E n  la Ciudad de Salta , a los veinte 
y dos días del raes de .'J-ulio de mil no
vecientos diez y nueve, reunidos Jos Srs. 
Miembros del Superior Tribunal de "Jus
ticia en su Salón de Audiencias para 
fa l la r  l.a, causa contra  Manuel Ponce por 
lesiones a Zenón Carrizo y M aría  Isabel 
Moreno ,venida en apelación contra  el 
auto de fecha Octubre 10 de .1.918, co
rr ien te  a fs. 27 vta. a 29, se p lan teó la  
siguiente cuestión: l is ta  arreglado a de
recho el auto apelado?.— Practicado el 
sorteo p a ra  establecer el orden en que 
los Señores Vocales deben emitir su vo
to, resultó el siguiente: Drs. Tamayo. 
López Domínguez y Cornejo.—

El Dr. Tamayo dijo: Base del proce
dimiento criminal, es la comprobación 
de actos n omisiones calificadas de de
lito, para lo cual la. investigación pre
ventiva, como la instrucción del proce
so por el .luez a quo, deben consta tar  la 
existencia  del cuerpo del delito respec
tivo.— En el caso apelado no existe prue
ba de cuerpo de delito alguno, por cuan
to el in fo rm em édico  de fs. 22 vta, úni
co que debe tenerse en 'cuenta, se refie
re a una enfermedad de carác ter  cróni
co y a jena  a la supuesta lesión que se d i
ce recibió unas de las victimas, Zenón 
Carrizo, sin constatar rastros de lesión 
en rada.

Respecto de la mujer Isabel Moreno, 
prestí uta víctima también, el informe pe
ricial de fs. 8 vta. carece de valor legal

puesto que tra tándose  de lesión el peri
to debe ser técnico y el j uzgado debió a- 
plicar lo dispuesto por el art. 280 dei C. 
de P. Criminal.

En consecuencia tampoco puede pros
perar  la acción criminal con el único 
elemento de juicio, sin valor por su n a 
turaleza y origen, que existe en autos; 
no encontrándose por.o tra  parte  elemen
tos de juicio, bastantes s ó b re la  respon
sabilidad penal de Manuel Ponce, en las 
declaraciones de lostestigos porque como 
acertadam ente  lo hacen no tar  el Sr. Juez  
a quo en su considerando segundo unas 
son deficientes y otras in teresadas por 
comprenderles las generales de la ley.

Es de notar igualmente, -que esos tes-_ 
ümonios no han sido ratificados. P o r '  
ello voto por que se reforme la. resolu
ción del inferior, haciendo definitivo el 
sobreseimiento.-.Los Drs. López Domín
guez y Cornejo por iguales consideracio
nes, adhieren al voto precedente, habien
do quedado acordada la siguiente reso
lución: P o r  los fundamentos del acuerdo 
precede, se modifica el auto apelado, ha
ciendo definitivo el sobreseimiento.— 
Notifiquese, tómese razón y devuélvase. 
—Vicente Tam ayo —A. F . Cornejo—  
M. López Domínguez.
Ante mi: Ernesto Arias.

Gracia solicitada por el penado Libo- 
rio Santillan

Salta, Ju lio  7 de 1919
Y Vistos: L as  constancias de autos por 

laS que resulta que el penado Liborio  
Santillán, se encuentra  comprendido en 
el beneficio que acuerda el art. 73 del<( 
Código Penal, concédesele la g rac ia  qíi©‘> 
solicita. - .¡ik-J)

l á b r e s e  o f ic io  a t ' S e ñ o r  J e f e  de'KPou'i 
l i cía,  o r d e n a n d o  su  i n m e d i a t a  libei>üÁHt.b 

F i r m a n d o ;  V i c e n t e  T a m a y o . ^ L ó ^ t ? » }  
D o m í n g u e z — L u i s  V í c t o r  OuteíJ i 'H^A '¡oís 

A n t e  mi; E r n e s t o  A r i a s  ' *"¡tj 1/; « jüv ' ij
--------------------------------- ^

Gracia solicitada por el'̂ sifáéd^ 
mingo Torres. ^  ' g n j a i ;

✓ _ Salta , •Lll¿ig;;J« j),díJj l ^ l î a . ^  
V istos;Resultando de ¡as constancias



de autos que e! penado Domingo T o
rres se eucueulra  comprendido en el be
neficio que acuerda el art.  73 del Códi
go Pena l  concédesele la  gracia que so
licita. •

Líbrese oficio al Señor Jefe  de P o 
licía, ordenando su inm ediata  libertad.

Articulo 151 de la Constitución de la 
Provincia.

Firmado; Vicente Tam ayo —M. López 
Domínguez Francisco E. Padilla .

Ante: mi Ernesto Arias

Cmisa contra fosé M . Romero Esco
bar por calumnias e injurias al Señor 
L uis Rapclli.

Salta, Ju lio  22 de 1919 
Vistos: P o r  sus fundamentos, se confir

ma i a resolución ap t lad a .d e  fecha 29 de 
Abril, pasado corriente  a fojas 382 vta.; 
que no hace luga r  a la  personería invo
cada por el doctor Juan  José Castella
nos para  representar  en estos autos al 
querellado J .  M. Romero Escobar. L lá 
mase la atención del Señor Juez inferior 
sobre la  fa lta  de reposición de la  foja 
375 de los autos.

Firmado-,— Cornejo— T am ayo— López  
Domínguez.— Ante mi: Ernesto Arias.

JUZGADO DEL CRIMEN

J

T Vistos: E s ta  causa seguida de ofi
cios contra Daniel Salas sin sobrenom
bre ni apodo, Argentino, T e legrafis ta  
casado de veinte y  o d io  ¡u'ios do edad 
domiciliado en esta ciudad, calle Case
ros N° 1199 por suponérsele au tor del' 
delito  de homicidio de su cuñada Las- 
ten ia  Moraga de Salas, en la que el se
ñor Agente Fiscal a fs. 34 pide se im
ponga al prevenido la pena de presidio 
durante  veinte años de acuerdo al 
art. 17 inciso I o de la ley de reforma 
N* 4189 con los ag ravantes  de los in- 
cisios 1, .10 y  18 art. 84 de! Código. 
Penal,  y  la  defensa su absolución p>r

h a b e r  obrado, en. estado de beodez com
pleta  y  bajo uua fuerte pasión que ló 
llevó a producir el hecho movido 
por los celos que tenía de la .conducta 
de la v íc tim a .-H ab io rta  la causa a  prue
ba se produjo la certif icada  por el a c 
tuario a fs. 57, dictándose depués la 
providencia de autos para  sentencia  e 
informado in  voce las partes a fs. 57 v. en 
cuyo acto se presentó el escrito de fs. 
60.

Y C O N S ID E R A N D O :

1.° Que a fs. 1 y 2, refiere el Comisa- 
sario instructor  del sumario de preven
ción. que encontrándose en el local de 
la  comisaría primera el dia diez y  se is  
de Enero del corriente año. siendo las 
tres y media de la ta rde  fue informado 
por su subaltenro.de que e ra  necesaria  
su presencia en la casa sita  en la calle 
Caseros esquina A lvear donde había o- 
currido un hecho de sangre  a la que se 
constituyó acto seguido con su sec re ta 
rio constatando al llegar que en la ún i
ca habitación de la casa se ha llaba  ett 
el suelo en posición, decúbita dorsal la  
victima, llamada L asten ia  Moraga de 
Salas al parecer ya sin vida la  cual 
p resentaba una herida de bala que se 
gún referencia recojidas allí mismo Je 
fue inferida por el procesado, detenido 
momentos antes en su completo estado 
normal y al pretender darse a la fuga.' 
También encontró el instructor en la 
pieza encima de ur. baúl el a rm a in s tru 
mento del delito, un revólver «Eibar* 
cabo de nacar calibre tre in ta  y ocho 
milímetros con dos cápsulas vacias en 
el tam bor de que se incautó. Compro
b a d o  que fué el fallecimiento de la  v íc
t im a  por el médico de policía que con
currió fue llevado su c.adaver al Hospi- 
ta l  del Milagro practicándose aquí la 
autopsia, resultando que su desceso se 
había  producido por hem orragia  fulmi
nante ocasionada por dos heridas de b a 
las del mismo calibre del a rm a encon
trada , heridas ambas de carácter  uecesa^ 
riam ente mortal como que los proyectiles 
en su trayecto han perforado el corazón 
y los pulmones; fs. 18.— Y partidas  de



defunción de fs. 48 ;arfc. 304 y 307 del.Có
digo de Procedimientos en lo Penal,

2.a Que el acusado en el largo in te r ro 
gatorio a que fue sometido por el ins
truc to r  a fs. 22 y al que se ha  remitido 
al ser indagado a fs. 28 por el insfras- 
criptor  in terinam ente  entonces a cargo 
del Juzgado de Instrucción, responde 
s istemáticamente a todas las preguntas ' 
que no recuerda nada por haberse en 
contrado completamente ébrio el dia 
del suceso y más o menos a la hora en 
que aconteció teniendo noticias de la 
muerte de si; cuñada .recien al dia s i
guiente cuando sé encontraba en la po
licía, tampoco reconoce el a rm a secues
t rad a  ni sabe a quien pertenece. De 
modo pues que el procesado no se con
fiesa autor de la muerte de su cuñada 
ni lo niega, pero como lo deimiestrirel 
señor agente fiscal Doctor Gánepa en 
su fundado dictamen de fs. 34, hay 
prueba indiciaría plena en’el sumario 
que acreditan  que es el autor, art.  315 
y 316 del Código de Procedimientos, 
tau  es así que ni el propio defensor lo 
pone en duda, lo mismo que el segundo 
defensor designado con posterioridad; 
fs. 59 y 60.

3.® Que ninguna de las dos excusas a le
gadas por la defensa son a mi juicio 
atendibles, la ebriedad es una burda pa 
traáa ,  ya hemos visto que el instructor 
{considerando primero) hacía constar que 
el acusado había sido detenido en su 
completo estado normal, estado de luci
dez plena en que se hallaba sin duda 
cuando fingiendo m atar  un perro bravo 
de la madre fué a pedir prestado un re 
vólver a su vecino Abel Martearena, 
f. 8, quien como rio lo tuvira sefue ron a 
pedirlo a Ju an  A Salsedo fs. (i. el que. 
se lo facilitó sin halas, las que el mis
mo procesado mandó a comprar con 
un hermano dp aquel el menor G a b r ie l ' 
Salsedo fs. J M. ins tan tes  despues ríe cu 
j a  entrega se sintieron dos detonacio
nes de arma de fuego en el domicilio 
del procesado y  ni que acudieron varios 
vecinos incluso ei agente Zenón Oana- 
videz fs- ,13. el que al pararse en la 
puer ta  de la habitación, tea tro  del su-

¡

¡ seso alcanzó a ver a Salas  con el re- 
i volver aún en la mano, fi’gando al no

ta r  su presencia, consiguiendo sin em- 
' bargo detenerlo al ir a salir  por la c a 

lle España, en .su estado norm al dice el 
representante  de la autoridad y sin dar 

, signos de arrepentim iento  d e lh ech o  co-
• metido el que confesó por si mismo el
* haberlo perpetrado. El testigo Salsedo 
’ que ha reconocido como suyo' el revól- 
' ver secuestrado; arma fac ilitada mo- 
i íuentos antes del hecho al procesado,
■ declara que a éste lo vió en su estado 
I normai y muy reposado en sus m aneras 
¡ El Testigo Abrahan E. Diez fs. 9 vta.
I que detuvo también el prevenido cuan- 
1 do fugaba por los fondos de la casa, a-

fírma que se encontraba en su completo 
estado normal, seteno y tranquilo sru 
dem ostrar arrepentimiento por el delito 
cometido. Unicamente el testigo  Yaldez 
fs 15 cree estaba algo ébrio, pero muy 
ligeramente. De los testigos del plena- 
rio, hay dos que declaran haber visto ébrio 

I al procesado cuando era conducido preso 
| por dos agentes de policía; fs. 52 bist y 

55 vt.a.. dichos estos a mi juicio com
placientes y desvirtuados por la ir reba
tible prueba del sumario. Ahora, en 

i cuanto a la fuerte, pasión y celos que el 
!. acusado tenia de la  conducta de la víc- 
i tima, con quien Se dice vivía en .con- 

cuvinato no obstante ser la esposa de 
su hermano Pedro ello no consta en la 
causa, por el contrarío, lo único que ha 
hablado a sido para decir que con la 
víctima no ten ia  enemistad personal ni 
tuvo disgusto alguno fon an terioridad 
a su muerte y la estimaba y quería co
mo esposa de su hermano Podro M. 
Salas. Más vituperable seria la conducta 
del procesado que aprovechando la ausen
cia de su hermano y abusando de la con
fianza que en el depositava al d e ja r e n  
su casa a la victima, hacia con ella v i
da marital a la par que la hacia con 
Manuela Aquino. fs. 51, motivo por el 
cual esta se separó dos meses antes del 
hecho.
4.° Que el delito perpetrado es el pre
visto y  penado por el. art. 17 capítnlo- 
I  inciso I o de la ley de reforma Xo 
4139.



5.® Que como circunstancias -a graban tes 
s'on de apreciarse las del inciso l ^ - y  10 
art.  84 del'Código penal y ninguna a- 
tenuan te .— Por estos fundamentos, dis
posiciones legales citadas, considera
ciones concordantes del dictamen fiscal 
y en orden a lo dispuesto por los arts. 
102 y 103 del Código de Procds. 6 de 
la ley de Reformas, 49 y 63 del Códi
go Penal fallo: condenando a Daniel 
Salas como autor responsabla del deli
to de homicidio en la persona de su 
cuñada L a s te n ia ’ Moraga de 'Sa las  a ' l a  | 
pena de presidio durante  veinte años y 
accesorios de ley y pago de costas pro
cesales. Notefíg.uese y ejecutoriada esta 
sentencia, cúmplase, descuéntese al pro
cesado el tiempo de prisión preventiva 
que lleva sufrida, hágase saber a quien - 
corresponda, dése al B o l e t í n  O f j c i a l  
y archívese el expediente.— Dada y f ir
m ada  en la sa la  de mi despacho en la 
ciudad da S a l ta  a los tres días del mes 
de Octubre del año mil novecientos diez 
y nueve.— R. F. Singulany.— Conforme 
con él original de su referencia que co
rre en el expediente respectivo.

Enrique Kli.x  Secretario

EDICTOS

EDICTO.—Expte. 138.—Salta. 
Septiembre 22 de 1919.—Señor 
Escribano de Minas.—S./D.—Rafael 
J. Barni, casado, de profesión con
tador, fijan_dó domicilo en calle F lo
rida N." 29/, ante el señor Escriba
no de Minas se presenta y expone: 
Que habiendo encontrado señales 
de existencia de petroleo en el D e
partamento de Oran, al. este del río 
Grande de Tarija en su confluencia 
con el Bermejo, y  contando con 
elementos para poder hacer una 
exploración formal, solicita se le 
conceda permiso de cateo en una 
extensión de cuatro unidades (2 000 
hectáreas)'las que se ubicarán en 
la siguiente forma: arrancando del

esquinero N. E-.del pendímento ex
pediente N° 117 dél señor Leonaiv 
do Dobrichy del esquinero S. E. del 
pedimento expediente- N° 119 del 
Sr. Carlos Sisti se trazarán al Este, 
por el Norte y por el Sud dos líneas 
de 2590 metros de longitud siendo su 
Jargo de Norte a Sud de 8000 me
tros. colindando al Oeste en toda su 
longitud con los citados expedientes 
N« *117 y  Nu 119.— Los terrenos 
dentro de los cuales se solicita este 
pedido no están cultivados, alam 
brados ni cercados, siendo de las 
fincas «Villa Formosa o Chuscal» 
y «Banda de San Antonio» cuyos 
dueños ignoro quienes sean Acom
paño plano donde se muestra cla
ramente su . ubicación—Hn su mé
rito pido al señor Escribano de Mi
nas, quiera imprimir a la presente 
solicitud el trámite correspondiente 
por ser así de justicia.—R. J. Barni.. 
—Salta, Septiembre 24 de 1919. Pre
sentada en forma a horas 3 p. m: 
diósele entrada bajo Nü 138.—Pase 
al Departamento Topográfico a los 
tiñes indicados en los artículos 2 y 
8 del decreto 11.8L—Zenón Arias. 
—En la'm ism a lecha se pasó a la  
Oficina topográfica.—G- E. Ferra- 
gut.—D. O. P. Salta, Octubre 3 de 
j.9.19.— presente pedimento no se 
superpone a ningún otro solicitado 
anteriormente—Anotado en libro a 
fs. 131 y  132 aciento 14/ y en libro_ 
A a fs. 8 y 9 asiento 14/.—Rafael 

,P. Sosa, ingeniero jefe.—Salta Oc
tubre 11 de 1919.-A méritode lodicta- 
taminado por la Oficina de Topo
grafía v Geodesia puplíquese este 
pedimento conforme lo dispone el 
art. 25 del C. de Minería.— Zenóñ 
Arias1—E. de G. y M.—Por el pre
sente quedan notificados todos los in 
teresados.-Salta, Octubre 11 de 1919 

Zenón Arias, E. de G. y M.

REHABILITACION-En el juicio 
de rehabilitación del ■ señor Juan 
Bennasar el señor juez de la causa ha 
proveído lo siguiente:—Salta, Ju-
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lio 26 de 1919.—Atento lo dictami- I 
nado por el señor Agente Fiscal e  ̂
informe del juez de instrucción, por 
hecho el pedido de rehabilitación,há
gase conocer por edictos que se 
publicarán por el término de le}' 
en dos diarios locales y por una vez 
en el Boletín Oficial,—Padilla. Lo 
que el suscrito secretario hace sa
ber por el presente edicto—Salta, 
Agosto 2 de 1919.
Ricardo M. Messones, E. Secretario

D ESLINDE: En el juicio de deslinde 
de la «Segunda Merced de San Vicente», 
■de Don Luis Peyrotti ,  s i tuada  en,el D e
par tam ento  (le Anta, que colinda: Norte, 
con las Bateas; San José  de Flores; Pozo 
de la Espuela  y Pozo Verde; S u d ^ S an to  
Domingo y San Vicente; Oeste, Santo 
Domingo. El S eñ o r 'Ju ez ,  D octor.D anie l 
E tcheverry, h a  dictado lo siguiente: S a l 
ta  Agosto 6 de 1919. P or  iniciado ju i
cio de. deslinde de la finca Segunda 
Merced de Sari Vicente. H ágase  las 
publicaciones ¿rescrip tas por el Art. 575 
en los diarios «El Cívico» y la «Voz del 
Norte» y una vez en el Boletín-Oficial. 
T éngase  como perito a Don H éto r  Cbios- 
tri. Lo que el suscrito hace saber.

Nolasco Zapata ,  E. Secretario.

,NOTIFICACION.—En el juicio 
caratulado ejecutivo. Arredondo y 
Compañía contra Basilio Vera, el 
señor juez de la causa doctor Fran
cisco E' Padilla ha dictado la si
guiente sentencia: autos y vistos. 
Esta ejecución por cobro de la su
ma de seicientos cuarenta y cuatro 
pesos con cincuenta y cinco centa
vos moneda nacional, sus intereses 
.y costas, seguido por don Higinio 
Arredondo, contra D. Basilio Vera, 
considerando: que según lo informa 
el actuario, citado de remate el eje
cutado no--ha opuesto excepción  
dentro del 'término'por lo que ' co: 
rresponde hacer electivo el aperci- 
miento legal, resuelvo: Ordenar se 
lleve adelante esta ejecución hasta el

integro pago del*capital reclamado, 
sus intereses y costas, a cuyo efec
to regulo en ciento treinta pesos los 
honorarios del doctor Luis López 3' 
en setenta los de| procurador Jorge 
Sanm illán— Repóngase.—Salta, oc
tubre 11 de .1919.—Francisco E. Pa
dilla.—Sirva la present'e de notifi
cación al señor Basilio Vera.—

'Salta, octubre 16 de 1919.
Ricardo M  Messones.

SUCESORIO—Por el presente 
se sita, llama y emplaza por el tér
mino de treinta días a todos 'los que 
se consideren con derecho ,ya sea 
como herederos o acreedores, a la 
sucesión de don Guillermo Veláz- 

t quez, para que dentro de este tér
mino,'los hagan valer bajo los a- 

. percibimientos de ley. Ante el-Juez 
que suscribe.—Coronel Moldes, Oc
tubre 20 de 1919.

Andrés T. Arias  J u í l  de Paz P.

INTERDICTO D E A D Q U IR IR -  
En el juicio interdicto dé adqui

rir de la finca «Las Chacras», ubi
cada. en Oran, de ''propiedad del 
señor Felipe ’ Wayár, limitada 
al norte con el brazo del rio Zenta, 
El Desagüe; oeste, calle por medio 
unas chacras que pertenecen a los 
señores Ullman, Saravia y Abrego 
parte integrante de la Misión de 
Zenta; este, con el arroyo o manan
tial «Paseo' de Agua», que lo divi
de con la estancia «Laguna», de do
ña Teresa Valdez de Uriburu; y 
por el sud, con chacras del mismo 
ejido poseídos’ a contar de oeste a 
este, por los siguientes dueños: Mu- 
nisipalidad. José Acosta, justo Na- 
vamuel, Municipalidad, Julio Cal- 
sen, y  Lucinda Quiroz; el señor 
Juez de la causa Dr. Francisco E. 
Padilla, por auto de fecha de hoy 
ha ordenado.,tener por deducido 
el presente juicio de interdicto y  
se llame por edictcjs que se publi
carán durante treinta días en do§



diarios locales y  por una vez 
en el B o l e t ín  O f i c i a l  a todos los 
que se consideren con derecho a la 
posesión solicitada.—Lo que el sus
crito secretario hace saber a los 
interesados por el presente edicto.

Salta, Octubre 2 de 1919
R icardo M. Messones. E. .S ecretaria

CONCESION:—Habiéndose pre
sentado el señor Jorge Martv soli
citando consesión de los sobrantes 
y  derrames, de lás aguas de la a- 
cequia qué provee de agua al ma
tadero* municipal de Rosario de 
Lerma*. y de las caidas de la finca 
«Rosario Viejo», el señor ministro 
de gobierno ha dictado la siguien
te resolución: Salta mayo 6 de 19i9. 
—Públíquese por el término que 
marca el artículo 112 inciso 5 del 
Código Rural y  pase a la comisa
ría municipal del departamento de 
Rosario de Lerma, para que infor
me según lo ordenado en e l m ism o. 
artículo e inciso citado, debiéndo
se ten er. en cuenta lo establecido 
en los artículos 108 y  .112 del Códi
go Rural y  demás circunstancias 
que estime conveniente.—Lo que 
el suscrito escribano de' gobierno 
hace saber a los efectos consiguien
tes.—Firmado: Zenón Arias, escri
bano de gobierno.—Salta, 3 de Se
tiembre de 1919.

Zenon Arias— E. de G.  J M.

REMATES

Por J o sé  María Leguizamon

JU D IC IA L
Por disposición del señor Juez de 

Paz Letrada y  como correspon
diente a 1.a ejecución seguida por 
Angel R. Bascari contra Luisa G. 
de Madariaga, el 5 de Noviembre 
del cte. año a las 5 p. m. en mi es
critorio Urquiza 462, venderé con

base d e$  10,666.66, una casa de pro
piedad de la ejecutada, ubicada en 
esta ciudad en la calle Urquiza N° 
543, 545 y  547.

José M . Leguizamón  Martiliero

Por JOSE MARIA 1EGUIZAMON

SIN B A S E

P or disposición del Si'. Juez  Dr. E t- 
cheveny; y corno correspondiente á  la 
ejecución seguida contra  don Maunel 
Romero Escobar, el 4 del corriente mes 
de Octubre A las 5 p. in. en mí escrito
rio Urquiza 462, venderé Sin Base dos 
créditos hipotecarios cargo de Pedro  
N. Torres  é Isa ías  Martínez -pur $. 
5675.32. y 4260.82. respectivamente.

José M. Leguizamóu—  Martiliera

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON t

JU D IC IA L

P o r  diiposición del Sr. Juez  Dr. P a 
dilla y  como conespond ien te  al juicio 
de división de condominio seguido con
t r a  los herederos de don Policarpo -Ma- 
torras y doña Jesús  Luna, el 6 de  D i
ciembre de 1919 á  las 5. p. m . e n . .m i  
escritorio Urquiza 462, venderé con ba
se de $- 500 los derechos y acciones 
que correspondan á dichos herederos, 
en la sucesión de Segunda H ered ía  de 
M atorras .

fose M aria Legw'samon

, Im p r e n ta  O fta la l «U S a lt a


